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E"léctrlca del Ribagorzana». coh domicU1o en Barcelona, paseo
de Gracia, 132, solicitando. autorización para la instalación y
declaración de utilidad púbUca a las efectos de la impos1clón
de servIdumbre de paso de· la linea -eléctrica cuyas caracterisU·
cas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unea: APOYo nl1mero 123 de la linea Palamós
Falafrugell-east1l10 de Aro.

Final de la misma: En la estación transformadora 8.129
(2'" kV.), qUe se emplazará en terenos propiedad de don Pe
dro DalmauBou,

Término municipal: castillo de Aro.
Tensión de servicio: 25 kV.
Tipo de linea: Trifásica. aérea. de un solo circuito,
Longitud en kllómetros: 0,092.
Conductor: Alumlnio-acero de 40 milfmetros cuadrados de

sección. .
Material: ApoyOS de madera, aisladores de vidrio.
Esta Delegación Provincia}, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987. de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alt& Tensión, de 28 de noviembre de
1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949.

Ha resuelto:
Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la

utilidad púb11eade la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en lascondl.c1ones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe Interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia, en el plazo no supe
rior a quince d1as, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 11 de agosto de 1970.-El Delegado provincial Fer-
nando Diaz Vega.-10.533-C. '

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Jaén
por la que se autoriza 'lI declara de utilidad públi
ca en concreto la instalación de la línea eléctrtca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
Sevillana de Electrte1dad, S. A."., con domicilio en Jaén ave
nida de Madrid, ntlmero 8,· solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad públ1ca a los efectos de
imposición de servtdmnbre de paso, 'de la Unéa eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes: •

Línea aérea de transporte de energía' eléctrica en un solo
cJrculto trltl\sloo a 25 ~V., con 2.591 metroo de longitud. con
entronque en la linea existente a· igual tens16n de Torreperogll
Ubeda y 11nal en la nueva subeotaclón de 132125 kV: de Ube<la.
Conductores de cablealumlnJo.acero de 118,2 mlllmetros cu...
drados de sece1ón. aisladores suspendidos en cadenas de tres
elementos y apoyos metáIteos de diferentes tipos.

Plsta Delegación Provincial. en cmnplimiento de 10 dispuesto
en .100 DeeretOs 2517 Y 251911968. de 26 de octubre; Ley 10/1968.
de 18 de marzo: Decreto 1776/1967, de 22 de JuUo: Ley de 24
de novlet'n})n, de 1939: Reglamento de Lfneas Aéreas Eléctricas
de Alta Tenllón, aprObado por Decreto 315111988, y en la Orden
minister1al de 1 de febrero de' 196ft ha resuelto:

Autorizar la Instalación de ]81 indicada Unea y declarar la
utilidad públ1ca de la misma. a los efectos de la imPOSición de
la sery1.dumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
nes que estableee el Reglamento de la Ley ,1011966, sprobado
por Decreto 261911966.

Jft:én, 14 de octubre de 1970.---El Delegado provincial. por de
legaCIón. el Ingeniero Jefe de la sección de Industria Félix
Casellas 'Laguna.-l0.4S7-D. '

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Lé·
rlds por la que se autoriza 11 declara la utiltdad
Pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
(Ileferenc14: B.-75Z,-Il. L. T.)

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in
00.000 en esta Delegacjón Provlnclal, promovido por «Hidroeléc
trICa ~e Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10.
en SOlicitud de autorización y declaración de utiUdad PÚblica
a Jos efectos de expropiación forzosa prevista en la Ley 1011966:
de 18 de marzo. de las nuevas instalaciones eléctricas cuyas
característicM técnicas principales son las siguientes: "

Objeto: Ampliaeión red A. T. con canalización subterránea
a 6 kV. hasta E. T. «Pallars» y E. T.

Origen de la linea: Línea E. T. ({Ve-rdaguer»-E. T. «Prat de
la Rlba»-.

Final de la Hnea: E. T. 2e2.

Tél1nino municipal af'!ctado: Lérida.
Tensión en kV.: 6.
Emplazamiento y denominación E. T.: Ca:lle Pallara, núme

ro 262, Lérlda.
Tipo y potencia: Interior; un transformador de 160 kVA..

de 6/0,220 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619. de 20 de octubre de 1006; Decreto núme
ro 177S/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre :ie 1939:
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 23 de
febrero de 194-9, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta: Tensión,
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar las instalaciones eléctr1cas referidas y declarar' la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiaeión
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaeiones que establece el Regla.
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911900.

Lérida, 3 de JuliO de 1970.-EI Delegado provincial, Francisco
Ferré Casamada.-10.46O-C.

RESOLUCION de la· Deleqación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública de laS instalactones electrlcas que se citan.
(Referencia: R.-1.77Z.-R.L. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. promovidO por «Productora
Eléctrica Urgelense, S. A.». con domicilio en Seo de Urgel, en
solicitud de autorización y declaración de utilidad pública, a
103 efectos de expropiación forzosa prevists en la Ley 1011966
de 18 de marzo, de las nl.revas instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Objeto: suminístro de energía eléctrica a 10& caseríos de
Sorri. en término municipal de Aristot (Lérk1a).

Origen de la linea: Apoyo nÚm~ro 27 de la linea.a CasteUnou
IG-1.2l0.\

Final de la línea: E. T. «Sorrl».
Término municipal afectado: Aristot.
Tensión en kV: 6.
Emplazamiento y den{)IDinación E. T.: Sita en ca5€rÍos de

SOlTí. E. T. «Sorrl».
Tipo y potencia: Intemperie; un transformador de 5 kVA.,

de 6/0.23 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto núme
ro 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 23 de
febrero de 1949. Y 'Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas fe los efectos de la expropiación
forzosa e, imposición ere serviqumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla-
mento de la- Ley 10/1966. aprObado por ~creto 2619/1966.

Lérida, 13 de octubre de 1970.~El Delegado provincial seci·
dental, Eduardo Mias Navés.-l0.453-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-
groño por la que se autoriza la Instalación eléctrica
que se cita U se declara la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-18.-806, Incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «E1ectra de Logroño, S. A.», con domicUio en Logrofio,
calle Duquesa de la Victoria, 3. solicitando autorizacIón admi
nistrativa y declaración de ut111dadpúbUca' a ]os efectos de la
imPosición de servidumbre dt! paso, de la 'instalación eléctrica
cuyas características técnicas prir;clpales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en San MilIán de la Cogona, circuito
Slmple a 13.2 kV" con conductores de ·cable aluminio-acero tipo
Alpac LAC/28, de 32.9 milímetros euadrados de sección, sobre
apoyos. de hormigón. Tendrá una. lo~i-td' total de 549 metros.
con orIgen en un apoyo de la línea Arenzana-Pazuengos»
y final en la: estación transformadora que también se aut-oriza
y a continuación se describe:

Estaeión transformadora en San MilIán de la Cogolla, deno
minada «Monasterio de Su~».l_tiPO int€'mperie, sobre dos postes
de hormigón, con transfotmaaor de 25 KVA.• de potencia y re-
lacjón de ·transfonmtclón 13.200/3 x 28Q-133 V. .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de ma;rzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jul1o; Ley dé 24 l1e
noviembre de 1939, Reglamento de LIneas Eléctricas de Aita
Tensión de 28 de noviembre de- 1968 Y Reglamento de Estacio.
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la lnstalaelón sol1cltada y declarar la: utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi-


